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Como ya hemos informado, el plazo de solicitud de Ayuda de estudios no obligatoria (Preescolar- 
Ciclos Formativos- Bachiller y Formación profesional- Estudios Universitarios) será hasta el 8 de mayo.  
Se debe presentar mediante el acceso a “en línea” y adjuntar la acreditación del año cursado. 

 
La ayuda de estudios de enseñanza obligatoria (Primaria y ESO) dado que no es necesario 
presentar justificación expresa, será abonada en la nómina del mes de abril. 

 
 La aplicación “en línea” o pincha enlace OTROS 

  

 

26 marzo de 2020 Información Afiliad@s– CANARIAS  
 

 

Autoservicio – CONCILIACION Y BENEFICIOS SOCIALES  

 
CONCILIACION Y BENEFICIOS SOCIALES – OTROS  

 

 OTROS – CUMPLIMENTAR, Y ENVIAR SOLICITUD 

 
 

 

Ante las consultas del personal de Convenio de Origen de Unelco que había presentado la solicitud 
en octubre de 2019, y una vez consultado a RRLL, deben volver a hacer el procedimiento 
establecido de Solicitud de Ayuda de estudios no obligatoria, con independencia de la 
solicitud que ya realizaron. 
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En caso de dudas o cualquier incidencia puedes contactar con nuestr@s delegad@s 
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